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COMITÉ DE MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES 
RELACIONADAS CON EL COMERCIO 

NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6.2 
DEL ACUERDO SOBRE LAS MIC 

Recordatorio 

1.  En el artículo 6.2 del Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el 

Comercio ("Acuerdo sobre las MIC") se dispone lo siguiente: 

Cada Miembro notificará a la Secretaría las publicaciones en que figuren las MIC, incluso 
las aplicadas por los gobiernos o autoridades regionales y locales dentro de su territorio. 

2.  En esa disposición se estipula la notificación de publicaciones y no de determinadas leyes, 
reglamentaciones o medidas. Rige para todos los Miembros de la OMC, se hace extensiva a todos 

los niveles de gobierno y hace referencia a toda MIC, esté o no en conformidad con los artículos III 
y XI del GATT de 1994. 

3.  En su reunión del 30 de septiembre de 1996, el Comité de MIC adoptó la Decisión contenida en 
el documento G/TRIMS/5 (adjunto) relativa a los procedimientos para las notificaciones que deben 
presentar todos los Miembros de conformidad con el artículo 6.2 del Acuerdo sobre las MIC. En los 
párrafos 3 y 4 de la Decisión adjunta se especifica la información que deben contener dichas 
notificaciones y se indica que estas se harían sin que ello prejuzgue la compatibilidad jurídica de 
cualesquiera MIC que puedan figurar en esas publicaciones. La Secretaría agrupa todas las 

notificaciones recibidas de conformidad con este artículo en un documento único, cuya última versión 
se distribuyó con la signatura G/TRIMS/N/2/Rev.30, de 1 de marzo de 2021. 

4.  Se recuerda a los Miembros que no hayan presentado nunca las notificaciones prescritas que 
deben hacerlo sin demora. 

5.  Se recuerda a los Miembros que hayan presentado las notificaciones prescritas y no las hayan 
actualizado para reflejar los cambios que se hayan producido, que deben actualizar sin demora esas 
notificaciones. 

6.  También se recuerda a los Miembros que hayan presentado notificaciones indicando que ninguna 
de sus MIC es incompatible con el Acuerdo sobre las MIC que la obligación de notificar los nombres 
de las publicaciones en que figuren las MIC se refiere a cualquier MIC, sin que ello prejuzgue su 
compatibilidad jurídica. También se recuerda a esos Miembros que deben presentar sin demora las 
notificaciones prescritas. 

7.  Se pide a todos los Miembros que incluyan en sus notificaciones los sitios web que contengan 
información pertinente. 
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NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 6 

DEL ACUERDO SOBRE LAS MIC 

 

Decisión del Comité de 30 de septiembre de 1996 

 

 

1) En el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo sobre las MIC se dispone lo siguiente: 

Cada Miembro notificará a la Secretaría las publicaciones en que figuren las MIC, incluso 

las aplicadas por los gobiernos o autoridades regionales y locales dentro de su territorio. 

2) En esa disposición se estipula la notificación de publicaciones y no de determinadas leyes, 

reglamentaciones o medidas.  Rige para todos los Miembros de la OMC, se hace extensiva a todos los 

niveles de gobierno y hace referencia a toda MIC, esté o no en conformidad con los artículos III y XI 

del GATT de 1994. 

3) El Comité decide que para dar aplicación al párrafo 2 del artículo 6 cada Miembro deberá facilitar 

a la Secretaría el nombre de la publicación o las publicaciones, cuando existan, en que figuren las MIC, 

incluso las aplicadas por los gobiernos o autoridades regionales y locales dentro de su territorio, 

juntamente con la dirección correspondiente a efectos de la obtención de ejemplares de las mismas.  No 

incumbe a los Miembros facilitar ejemplares de dichas publicaciones.  La notificación se haría sin que 

ello prejuzgue la compatibilidad jurídica de cualesquiera MIC que puedan figurar en esas publicaciones. 

4) Las "publicaciones" cuya notificación se prescribe en el párrafo 2 del artículo 6 están constituidas 

por aquellas fuentes oficiales que recogerían las leyes, reglamentaciones o medidas pertinentes que 

revisten carácter más específico.  Aunque los Boletines Oficiales podrían figurar entre esas fuentes, 

quizá sería de mayor utilidad para los Miembros que se hicieran también constar publicaciones 

específicas de entidades que sean competentes en la materia (v.g., boletines o revistas de ministerios 

pertinentes o de juntas de inversiones extranjeras). 

5) Se invita a los Miembros a que presenten sus listas de publicaciones no más tarde del 1º de febrero 

de 1997, y a que las mantengan debidamente actualizadas. La Secretaría consolidará en un documento 

único, sujeto a las actualizaciones que vayan siendo necesarias, las notificaciones presentadas en 

aplicación del párrafo 2 del artículo 6. 

__________ 


